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1. TÍTULO DEL PROYECTO: ESPACIOS LIMPIOS….AMBIENTES SANOS

2. Nombre de la Institución Educativa y breve descripción del contexto geográfico y socio-cultural
El Colegio Gonzalo Jiménez Navas es una institución educativa de carácter oficial ubicada en el barrio La Cumbre del Municipio de Floridablanca. La Cumbrefue fundada en el año 1956,  ocupa el primer lugar con mayor población en el municipio, está conformada por 70 mil habitantes. Inicialmente fue creada como invasión bajo el nombre de la Laguna, pero años más tarde se urbanizó y cambió su nombre. Se encuentra clasificada en estrato 2, este sector hoy cuenta con las empresas de confección y calzado más consolidadas, se destaca el comercio formal e informal, en este barrio también se realiza una de las ferias empresariales y artesanales más fortalecidas del municipio florideño.
La institución ofrece a los niños, niñas y jóvenes del sector una formación integral en los niveles: Preescolar, Básica primaria, Básica secundaria, Media y Media técnica. Cuenta con tres sedes : Sede A (Principal), Sede B (Humberto Gómez Nigrinis) y Sede C (Daniel García Echeverry) que funcionan en las dos jornadas, mañana y tarde y educación para adultos a través de los Ciclos Clei en la Jornada Nocturna.
3. Nombres y Roles de los integrantes de la Mesa de trabajo.
Docentes: Luz Dary Galvis, Felisa Que, sada, yudit Sanchez, Martín Lozano, Carlos Villabona, Hermes Figueroa, Beatriz Tirado, Rafael Valenzuela, Orlando Molina, Elizabeth Villamizar, Eugenia Bermudez, Luz Mary Pinto, Virginia Niño, Blanca Cáceres, Luz Enith Poveda, Esperanza Tirado, Luz Dary Ariza
Coordinadora del Proyecto: Luz Dary Galvis Ballesteros
Estudiantes de todos los grados y sedes Jornada Mañana y Tarde
Estudiantes Comité Ecológico 
4. Justificación
La implementación de los PROYECTOS PEDAGÓGICOS TRANSVERSALES está soportada conceptual y metodológicamente en normas y políticas Nacionales claramente planteadas
· Ley 115 de 1994, en los fines y los objetivos de la educación.
· Decreto 1860 de 1994 en su artículo 36:“El proyecto pedagógico es una actividad dentro del plan de estudios que de manera planificada ejercita al educando en la solución de problemas cotidianos, seleccionados por tener relación directa con el entorno social, cultural, científico y tecnológico del alumno.”
· Ley 1029 de 2006 por la cual se modifica el artículo 14 de la ley 115 de 1994
Art. 14: El cual hace obligatoria la enseñanza de:
a) El estudio, la comprensión y la práctica de la Constitución y la instrucción cívica.
b) El aprovechamiento del tiempo libre
c) La enseñanza de la protección del ambiente
d) La educación para la democracia, la justicia y la paz
e) La educación sexual
La ejecución de estos proyectos transversales hace posible la integración de los diversos saberes para el desarrollo de competencias para la vida y la construcción de conocimiento significativo que apunte a la transformación del contexto local, regional y nacional. La presente propuesta busca mejorar la prestación del servicio educativo y enfocar de manera directa la realidad de la institución expresándola en forma de proyectos transversales encaminados hacia la satisfacción de necesidades y la solución de problemas.
 Las principales problemáticas ambientales dentro de la institución son: una producción significativa de basuras,la inadecuada disposición de residuos sólidos, el mal uso de los recursos materiales, físicos y naturales de nuestro entorno y la falta de compromiso con la ejecución de los proyectos y de conciencia ecológica y ciudadana. Además la ausencia de un diagnóstico  del contexto local y actividades aisladas de carácter ecológico relacionadas con el reciclaje que no se han sistematizado por lo que su impacto en la comunidad ha sido imposible evaluar. Por lo anterior, se deduce que el PRAE debe apuntar a promover la educación ambiental sensibilizando a la comunidad y proponiendo la formación de hábitos y actitudes responsables permanentes y sostenibles, orientadas hacia el conocimiento, la conservación, la protección y el mejoramiento del ambiente y de la calidad de vida.
5.  Objetivos
Objetivo General
Fortalecer el Proyecto Educativo Institucional  a partir  de una formación que favorezca la toma de conciencia sobre la importancia de contribuir como ciudadanos a la conservación del ambiente y  a ejecutar acciones para ejercer una influencia positiva en los demás, en aras de minimizar las problemáticas ambientales.
Objetivos  Específicos
· Realizar un diagnóstico de las problemáticas ambientales  del barrio La Cumbre con el fin de  contribuir a la formación de una cultura ambiental fundamentada en el respeto por la vida y la conservación de los recursos.
· Favorecer el ejercicio de las competencias ciudadanas en los diferentes espacios escolares que permitan la participación y la toma de decisiones  en situaciones reales.
· Promover en la comunidad educativa  el adecuado manejo de los residuos sólidos para   contribuir al mejoramiento de la planta física
· Reducir los índices de residuos sólidos que se generan en la institución fomentando el hábito del reciclaje
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